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SECCIÓN JUDICIAL
Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial 
del Estado, y se crea el Juzgado de Ejecución en Materia 
Familiar y de Órdenes de Protección de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, y se adoptan las 
medidas administrativas correspondientes. 

3).- Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a las 
partes, que a partir de la presente fecha la Licenciada en 
Derecho ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, se avoca al 
conocimiento del presente asunto como Jueza Interina, 
en virtud del oficio 4399/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local, que fija las 
bases para comisionar temporalmente en el cargo de 
Jueces a Secretarios de Acuerdos de la Sala, Proyectistas 
de Sala o Secretarios de Acuerdos de los Juzgado de 
Primera Instancia, en Sesión Ordinaria verificada el día 
veintidós de marzo de dos mil veintitrés; por lo cual, se 
concede el termino de tres días hábiles siguientes a 
la notificación del presente proveído, para los efectos 
legales correspondientes; en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna dentro de dicho termino, sin ulterior 
acuerdo se les tendrá por conformes con la designación 
del titular de este juzgado. -

4).-  Atendiendo la petición de los ocursantes de su escrito 
de cuenta, se procede a analizar las constancias que 
integran el presente expediente observándose que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 
con patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio de MARIO ISIDRO CHAN VERA, sin 
tener éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio del 
antes citado y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del código de procedimientos 
civiles vigente en el estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 del código 
de procedimientos civiles, interpretado a contrario sensu, 
por lo que, se declara la ignorancia del domicilio de MARIO 
ISIDRO CHAN VERA; lo que se hace constar para los 
efectos legales correspondientes. 

5).- Ahora bien  dado lo expuesto en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 del Código 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO DE EJECUCIÓN FAMILIAR Y DE 
ORDENES DE PROTECCIÓN. DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

MARIO ISIDRO CHAN VERA

EN EL EXPEDIENTE 72/02-2003/3F-I, RELATIVO 
AL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS MARIO ISIDRO 
CHAN VERA Y BEATRIZ DORANTES FRANCO. LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
A LA LETRA DICE: -

JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECIOCHO DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito  de BEATRIZ 
DORANTES FRANCO, MARIO ALBERTO CHAN 
DORANTES e INGRIG BEATRIZ CHAN DORANTES, 
mediante el cual realizan diversas manifestaciones y 
solicitan  se notifique a MARIO ISIDRO CHAN VERA 
conforme al artículo  106 del Código de Procedimiento 
Civiles; en consecuencia; SE PROVEE. 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- 

2).-  En atención  a la circular 139/CJCAM/SEJEC/22-2023, 
signada por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, de fecha trece de marzo del dos 
mil veintitrés, se les hace saber a las partes en el presente 
juicio, que a partir del día tres de abril del dos mil veintitrés, 
el juzgado  será competente en materia de ejecución y 
órdenes de protección, en términos de los artículos 78 bis de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y los diversos ordinales  8, 110 párrafo segundo, y 125 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y en atención a la circular 37/CJCAM/22-2023, por el cual 
se extingue el Juzgado Tercero del Ramo de Primera  
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de Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha 
esta salvedad, NOTIFIQUESE a MARIO ISIDRO CHAN 
VERA,  del presente proveído y del auto de fecha doce de 
septiembre del dos mil veintidós,  mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, mismo que a letra dice:

“…JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

ACUERDO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 

2).-  con el escrito y documento adjunto de la C. BEATRIZ 
DORANTES FRANCO, realizando manifestaciones; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Habida cuenta del escrito y documento anexo de 
referencia y una vez tomada debida nota, acumúlese a 
los presentes autos, para que obre como corresponda a 
derecho, de conformidad con lo que dispone el numeral 
1371 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

2).- Ahora bien, en virtud de las manifestaciones vertidas 
por la C. BEATRIZ DORANTES FRANCO en su memorial 
de cuenta, mismas que se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertaran, y para efectos de no vulnerar 
derecho alguno de las partes se procede a subsanar las 
omisiones planteadas- en los puntos 4 y 5 del proveído de 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, sin que 
se modifique el sentido de dicho proveído; es así que se 
procede asentar en los mismos términos lo siguiente: 

3).- En virtud de lo anterior y dado que de una revisión 
de las actuaciones que integran el presente expediente se 
advierte lo siguiente: 

Que mediante proveído de fecha trece de mayo de dos 
mil cinco, se admitió en la vía de apremio la ejecución de 
sentencia, en contra de MARIO ISIDRO CHAN VERA,  por 
lo que se requirió al antes citado por el término de diez 
días, acredite con documentación idónea estar dando 
debido cumplimiento al porcentaje correspondiente al 50 
% (cincuenta por ciento) decretado mediante sentencia 
de fecha veintisiete de febrero de dos mil tres; asimismo, 
se requirió que acredite dentro del mismo término, que se 
encontraba cubriendo el pago de la garantía hipotecaria 
que versa sobre el inmueble ubicado en la calle Chancalá 
número 62 del infonavit Kalá de esta ciudad, mismo que no 
fue posible notificar al multicitado;

Que por proveído de fecha veintiséis de mayo de dos 
mil dieciséis, se tiene por presentada con su memorial 
de cuenta a BEATRIZ DORANTES FRANCO exhibiendo 
en copia simple el aviso de suspensión de descuento al 

salario de MARIO ISIDRO CHAN VERA, en virtud de haber 
liquidado el crédito de vivienda; es así que se requiere al 
antes citado por el término de ocho días hábiles, acredite 
con la documentación idónea el cumplimiento a la cláusula 
sexta de la sentencia de fecha veintisiete de febrero de 
dos mil tres, con el apercibimiento que de no hacerlo, o de 
no informar que se encuentra en trámite, se le aplicarían 
los medios de apremio establecidos por la ley, conforme 
a las atribuciones y lo dispuesto en los numerales 80 y 
81 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche; auto que no fue posible notificar a la parte 
demandada, pues así constan en la diligencia de fecha 
siete de junio de dos mil dieciséis. 

Por auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, 
se requirió a INGRID BEATRIZ DORANTES FRANCO por 
el término de tres días hábiles, informe si ya se realizó 
la liberación del crédito hipotecario respecto del predio 
ubicado en la calle Chancalá número 62 del Infonavit 
“Kala” de esta ciudad; y en caso de ser así, se sirva exhibir 
el original de la escritura pública del predio que se pretende 
ejecutar, ya que es necesario para la secuela procesal en la 
presente causa, dando cumplimento a dicho requerimiento 
mediante escrito de fecha veintiocho de abril de dos mil 
veintidós, mismo que se proveyó mediante proveído de 
data dos de mayo de dos mil veintidós.

Bajo esa tesitura y dado que hasta la presente fecha no ha 
sido posible notificar de manera personal a MARIO ISIDRO 
CHAN VERA; con fundamento en los numerales 120, 
121, 843, 845, 846, 847, 851, 855, 866 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, notifíquese personalmente a  MARIO 
ISIDRO CHAN VERA, para que dentro del término de ocho 
día hábiles más tres días en razón de la distancia, dado que 
el señor reside en el municipio de Benito Juárez, Cancún, 
Quintana Roo, se sirva acreditar con documentación idónea 
estar realizando los trámite correspondientes a la escritura 
respecto al predio  ubicado en la calle Chancalá número 
62 del infonavit Kalá de esta ciudad, para efectos de que 
la nuda propiedad se inscriba a favor de sus hijos  INGRID 
BEATRIZ CHAN DORANTES y MARIO ALBERTO CHAN 
DORANTES, y el usufructo vitalicio a favor de BEATRIZ 
DORANTES FRANCO; con el apercibimiento que en caso 
de no dar cumplimiento, la suscrita juez firmará en su 
rebeldía la escritura correspondiente.

Asimismo, en el mismo término concedido con antelación, 
se sirva acreditar con documentación idónea haber 
realizado el pago de la pensión alimenticia a favor de sus 
hijos  INGRID BEATRIZ CHAN DORANTES y MARIO 
ALBERTO CHAN DORANTES, correspondiente al 50 
% (cincuenta por ciento), por lo que respecta al periodo 
reclamado en su escrito de fecha dieciocho de agosto de 
dos mil veintidós, por lo que respecta a MARIO ALBERTO 
CHAN DORANTES, durante el periodo comprendido 
del año dos mil tres al año dos mil ocho, por la cantidad 
de $40,782.00 (SON: CUARENTA MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N), y por INGRID 
BEATRIZ CHAN DORANTES, correspondiente al 
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periodo del año dos mil tres al año dos mil catorce, por 
la cantidad de $82,736.59 (SON: OCHENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 59/100 M.N), dando un 
total de $123,518.59 (SON: CIENTO VEINTITRÉS MIL 
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 59/100 M.N).

4).- Se apercibe al C. MARIO ISIDRO CHAN VERA, que 
en el caso de no realizar el pago de la cantidad arriba 
señalada, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 856 del Código Adjetivo Civil, mismo que a la letra 
dice: “Si no hay bienes embargados o sujetos a cédula 
hipotecaria, se procederá a embargarlos para asegurar lo 
que se adeude al acreedor, si se trata de cantidad líquida. 
Hecho el embargo, se practicará el avalúo de los bienes, 
por peritos”. 

5).- Asimismo, se le hace saber a C. MARIO ISIDRO CHAN 
VERA, que cuenta con el término de tres días siguientes al 
vencimiento del plazo estipulado, para oponer la Excepción 
de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 
860 del Código Procesal de la Materia. 

6).- En virtud de lo anterior, y siendo que el domicilio que 
señala los ocursantes del C. MARIO ISIDRO CHAN  VERA 
se encuentra dentro de la jurisdicción de Quintana Roo, 
en consecuencia, con fundamento en el numeral 81 bis y 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, gírese atento exhorto al Juez Competente del 
Ramo Familiar de Cancún, Quintana Roo, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, faculte al actuario 
de su adscripción se sirva notificar de manera personal a 
MARIO ISIDRO CHAN VERA el presente auto, quien tiene 
su domicilio en el domicilio ubicado en la calle herrerillo 
manzana 12 lote 4 calle 38, colonia supermanzana 253, 
racionamiento Galaxias del Sol etapa 3, código postal 
77518, del municipio de Benito Juárez, Cancún, Quintana 
Roo (adjuntando copia fotostatica simple de la imagen 
del domicilio para una mejor localización del mismo), 
haciéndole entrega a MARIO ISIDRO CHAN VERA de 
las copias fotostaticas simplesde los escritos de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil veintidós y de fecha dieciocho 
de agosto de dos mil veintidós. 

7).-  Se le otorga al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de las 
partes, para la prosecución de dicho exhorto en un término 
de veinte días hábiles. Una vez que quede diligenciado el 
exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con 
las inserciones necesarias para tales efectos. 

8).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

9).- Acuse de recibido el presente exhorto. 

10).- En virtud de lo anterior y para efectos de no crear 
duplicidad de actuaciones, se cancela el exhorto número 
304/21-2022/3F-I y el oficio número 4133/21-2022/3F-I, 

ambos de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 

11).- Ahora bien, toda vez que la  C. BEATRIZ DORANTES 
FRANCO manifiesta que con fecha dieciocho de agosto del 
año dos mil veintidós anexó en original y copia al mismo el 
certificado de libertad de gravamen folio real electrónico 
97700 del día diecinueve de julio del año dos mil veintidós, 
firmado por el jefe de departamento por ausencia del 
Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Campeche, sin embargo adjunta 
y presenta en original y copia en el presente escrito; es 
menester hacer de su conocimiento a la ocursante que 
de una revisión en los documentos que señala, así como 
en el presente libelo de cuenta que presente, se advierte 
que únicamente ha exhido copia simples del certificado 
de libertad de gravamen folio real electrónico 97700, 
documentos que no tiene valor probatorio, por lo que, 
para efectos de dar celeridad a la presente causa, se le 
concede de nueva cuente el término de tres días hábiles a 
BEATRIZ DORANTES FRANCO para que se sirva exhibir 
el certificado de gravamen del predio ubicado en la calle 
Chancalá, número 62 del INFONAVIT Kalá de esta ciudad; 
con fundamento en los numerales 120, 121 y 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se le concede el término de tres días hábils 
irrevocables, para que se sirva exjbir el certificado de 
gravamen del predio antes citado.

12 ).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán  
ingresar a la página oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas  de estrados que se fijen en el presente asunto. 
-NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE”.

6).- En razón de lo anterior, a  manera ilustrativa se cita el 
siguiente criterio federal aplicado por analogía de razón, 
mismo que a la letra dice:

NOTIFICACIONES POR EDICTOS. La  notificación  que 
se hace por medio de un edicto publicado en el periódico 
oficial de un Estado, presupone que se trata de personas 
sometidas a la jurisdicción del mismo, que son vecinos 
de él, ya que sólo los sometidos a su jurisdicción son 
los que están obligados a leer ese periódico oficial y a 
imponerse de las disposiciones que contenga, y por ello, 
la notificación que se hace por tal medio, a persona que 
no habita en el territorio del Estado ni está sometida a su 
jurisdicción, no puede, en manera alguna, ser eficaz, tener 
los caracteres propios de toda notificación, ni lugar a un 
procedimiento judicial, a la persona a quien se le hace, 
la que, no estando dentro del territorio del Estado al que 
pertenece la publicación, queda por completo ignorante 
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su contenido, y no debe afectarle.Amparo civil en revisión 
2822/30. Vivanco de Lacaze María de la Luz, sucesión 
de. 17 de mayo de 1933. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

7).-  Para dar cumplimiento al punto cinco de éste auto,  
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, número 2 
A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de 
esta ciudad C.P. 24000; por ello, se comisiona al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, para que 
haga la entrega del oficio antes mencionado, para los 
efectos legales correspondientes . 

NOTIFIQUESE   Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN 
EN MATERIA FAMILIAR Y DE ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
ANTE MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a dieciocho de abril del 
año dos mil veintitrés.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, 
Actuario de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 67/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 441/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) ÁNGEL DEL 
CARMEN VILLANUEVA TREJO, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 9 DE MARZO DEL 
2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RUBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en la ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos López.- Rúbrica

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE CANDELARIO 
RAMÓN HUCHÍN SOLÍS, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 

VECINO DE  ÉSTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- LICDA. ZOILA DE 
LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS ENCARGADA DEL DESPACHO.- 
LICDA. CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE FRANCISCO 
CASTILLO SANDOVAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
A VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.

LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
INTERINA .- LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

CONVOCATORIA 74/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 131/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) OFIR 
VIOLANTE DEL ANGEL, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
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EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE MARZO DE 
2023

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RUBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  DAVID ARMANDO 
ARAGÓN BARRANCOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
A VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO INTERINA.- LICDA. LAURA ISABEL 
CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  
INTERINA .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FULGENCIO 
ESTRELLA CAUICH, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
HARO, ESCÁRCEGA Y VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A ONCE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúrbicas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Genaro Apolinar Chan Cahuich, quien fuera 
originario  de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 10 de abril de 
2023.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora NATIVIDAD GÓNGORA TUZ, 
quien fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a todas las personas que tengan la calidad 
de acreedores DE LA SEÑORA MARÍA DEL SOCORRO 
COUOH NAAL, quien fuera vecina de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
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centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora EULALIA QUEB CU, quien 
fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y 
tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche vigente, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia de 
la extinta señora ALBINA POOT HUICAB para que en el 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente 
se cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de marzo de 2023 .- 

LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR AURELIO BAÑO Y/O 
AURELIO BAÑOS POOL, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 23 DE MARZO DEL 
2023.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la  señora JOSEFA ICELA 
MENDOZA CANTO, quien falleciera el día dos  de marzo 
del año dos mil veintitrés,   denuncia que hace su hija  la 
señora   MARTHA PATRICIA VALLADARES MENDOZA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los Herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  12  de Abril de 
2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  ALBERTO CANDILA 
GAMBOA, quien falleciera el día diecinueve de enero 
del año dos mil quince,  denuncia que hace su cónyuge 
supérstite la señora   ENELDA DURAN LOPEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los Herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  12 de Abril  de 
2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número cinco, de fecha trece de marzo 
de 2023, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz Ávila, en 
el protocolo de la Notaria No. 42 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 10, número 13, 
de la unidad habitacional Fovissste Pablo García, barrio 
de San Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó 
la sucesión intestamentaria de quien en vida llevara el 
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nombre de José de los Santos Caamal Cabrera, y para 
cumplir con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la 
ley del Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los 
acreedores de la misma, para que comparezcan a deducir 
lo que a sus derechos convenga dentro del término de 30 
días después de la última publicación del presente aviso, 
que se hará por tres veces con intervalos de diez días. 
Siendo éste el tercero.

Campeche, Cam., a los veintitrés días del mes de marzo 
del 2023.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha once de 
marzo de dos mil veintitrés, se dió inicio a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de CANDELARIA GONZALEZ Y/O CANDELARIA 
GONZALEZ DE CORDOBA Y/O CANDELARIA 
GONZALEZ DE CORDOVA, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, por el señor JOSE LUIS CORDOVA GONZALEZ, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 17 de marzo 
de 2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16 .- Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 
3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam. 981-81-6-70-90; 981-81-6-70-41; 981-81-6-29-19.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor JORGE PONCIANO GUTIERREZ CARRILLO, quien 
falleciera el día 9 de Febrero de 2023, no habiendo dejado 
disposición testamentaria alguna, denunciándolo la señora 
GABRIELA SANTIAGO VEGA, en su calidad de esposa 
supérstite, respectivamente, designándose a la señora 
GABRIELA SANTIAGO VEGA, como Albacea y Ejecutora 
de la presente Sucesión Intestamentaria.- 

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de esta 
Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días hábiles después de la 

última, de las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.- 

San Francisco de Campeche, Camp., a dieciséis de marzo 
del 2023.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 
del señor JOSE ANGEL GARCIA GUTIERREZ, quien 
falleciera el día 3 de Abril de 2022, no habiendo dejado 
disposición testamentaria alguna, denunciándolo la señora 
MARIA FERNANDA GARCIA GUTIERREZ, en su calidad 
de hermana supérstite, respectivamente, designándose 
a la señora MARIA FERNANDA GARCIA GUTIERREZ, 
como Albacea y Ejecutora de la presente Sucesión 
Intestamentaria. 

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de esta 
Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días hábiles después de la 
última, de las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a dieciséis de marzo 
del 2023.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR MOISES PUC POOT, PARA 
QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 16 DE MARZO DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrical

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos cuarenta y cinco (545) otorgada 
ante Mí, de fecha treinta de marzo del dos mil veintitrés, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
FLORENTINO REYES ORTIZ, quien fuera vecino de 
esta ciudad; por  la ciudadana ELIZABETH REYES 
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ESTRELLA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 4 de abril del 
2023.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NÚMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número Quinientos setenta (570) otorgada 
ante Mí, de fecha diez de abril del dos mil veintitrés, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Testamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de MIGUEL 
ANGEL MORENO CONTRERAS, quien fuera vecino de 
esta ciudad; por  la ciudadana GLADYS DEL SOCORRO 
MORENO QUEB, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que se funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 11 de Abril del 
2023.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD ART. 124 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO DEL EDO DE CAMPECHE NOTARIA 
PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos ochenta y ocho (588) otorgada 
ante Mí, de fecha veinte de abril del dos mil veintitrés, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de JOSE 
ANGEL VELAZQUEZ FLORES, quien fuera vecino de esta 
ciudad; por  la ciudadana ROSA NOTARIO VELAZQUEZ, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 

última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 21 de Abril del 
2023.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD ART. 124 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO DEL EDO DE CAMPECHE NOTARIA 
PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.- 
CALLE 16 NÚMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL 
SOY TITULAR, HAGO SABER QUE LA CIUDADANA 
MARIA EUGENIA UC MARTIN, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE PEDRO UC HUCHIM TAMBIEN 
CONOCIDO COMO PEDRO UC HUCHIN, NATURAL 
DE CALKINI, CAMPECHE Y VECINO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
LAS CUALES SE HARAN POR TRES OCASIONES EN 
UN LAPSO DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y 
EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI 
CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 
ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS DE 
ACCION.     

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 23 DE 
MARZO DEL 2023.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.
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